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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 97

PRIMERO.- Se exhorta a los HH. Ayuntamientos de Calkiní, Dzitbalché, Hecelchakán, Campeche, 
Hopelchén, Calakmul, Champotón, Seybaplaya y Palizada, con pleno respeto a su autonomía, para que, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 130 de la Constitución Política del Estado y como integrantes 
del Poder Revisor del Estado, sesionen, se pronuncien y envíen sus correspondientes actas de cabildo, 
respecto al dictamen relativo a una iniciativa para adicionar un artículo 6 ter a la Constitución Política del 
Estado de Campeche, reconociendo a los animales como seres sintientes. 

SEGUNDO.- Gírense los comunicados correspondientes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los siete días 
del mes de julio del año dos mil veintitrés.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada 
Secretaria. Rúbricas.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LA PERSONA PARA OCUPAR LA PLAZA VACANTE 
DE TÉCNICA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, EN EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, CON MOTIVO DE LA LISTA DE RESERVA DEL CONCURSO PÚBLICO 2022-
2023 DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se designa a la C. Diana Elizabeth Vázquez Pescador como Técnica de Organización 
Electoral, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, derivado de la ocupación de la 
plaza vacante a través de la Lista de Reserva del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar 
plazas vacantes en cargos y puestos del SPEN del Sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, en el IEEC; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo, la cual 
queda de la siguiente manera:  
 

Núm. ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ÓRGANO DE ADSCRIPCIÓN CARGO O PUESTO 
VACANTE 

PERSONA 
DESIGNADA 

1 Campeche Instituto Electoral del Estado de 
Campeche 

Técnica de 
Organización 

Electoral 

Diana 
Elizabeth 
Vázquez 
Pescador 

 
 

SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, suscriban 
de manera conjunta el nombramiento y oficio de adscripción de la persona designada en el punto 
PRIMERO, los cuales surtirán efectos a partir del 1º de julio de 2023; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, 
a la Presidencia de la CSESPEN; a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, y al área 
administrativa de Recursos Humanos adscrita a dicha Dirección; al Titular de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral; a la Titular de la Unidad de Vinculación, en funciones de Órgano de Enlace; 
y al Titular de la Unidad de Tecnologías; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación, en funciones de Órgano de Enlace, para que en 
auxilio a la Secretaría Ejecutiva, haga de conocimiento vía electrónica y de manera inmediata el 
presente Acuerdo, a la persona designada a través de la Lista de Reserva del Concurso Público 
2022-2023 mencionada en el punto PRIMERO del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, y el área administrativa de Recursos 
Humanos adscrita a dicha Dirección, elabore de manera inmediata, el nombramiento y oficio de 
adscripción de la persona designada a través de la Lista de Reserva del Concurso Público 2022-2023 
referida en el punto PRIMERO del presente Acuerdo, y los presente para firma de la Presidencia y la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General, asimismo, una vez que cuente con los documentos 
signados, realice los trámites administrativos correspondientes para su remisión a la Unidad de 
Vinculación; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación, en funciones de Órgano de Enlace, para que en 
auxilio a la Secretaría Ejecutiva, haga de conocimiento vía electrónica y de manera inmediata el 
nombramiento y oficio de adscripción a la persona designada a través de la Lista de Reserva del 
Concurso Público 2022-2023 mencionada en el punto PRIMERO del presente Acuerdo; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación, en funciones de Órgano de Enlace, para que 
turne de manera electrónica a la DESPEN, el presente Acuerdo y comunique el nombramiento y oficio 
de adscripción notificados a la servidora pública mencionada en el punto PRIMERO del presente 
Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido 
Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Comunicación, realice la difusión del presente Acuerdo en las 
redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, para que publique el presente Acuerdo en los 
apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos 
del IEEC, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del IEEC y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 17ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 30 
DE JUNIO DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter 
personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE INTEGRA EL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

  
ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Se aprueba integrar el Comité de Seguimiento del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 en el Estado de 
Campeche, con las y el Consejero Electoral CC. Clara Concepción Castro Gómez, Nadine Abigail 
Moguel Ceballos y Danny Alberto Góngora Moo, fungiendo como Presidenta la primera de los 
nombrados; y actuará como Secretaría Técnica la Titular de la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo a las Presidencias de 
las Comisiones y Comités del Consejo General; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a las personas Titulares 
de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana; de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; de la Dirección Ejecutiva 
de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; del Órgano Técnico de la 
Asesoría Jurídica; del Órgano Técnico de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
de la Unidad de Género y de la Unidad de Transparencia; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación, realice la difusión del presente Acuerdo en 
las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes 
de la página electrónica www.ieec.org.mx y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados 
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ante el Consejo General, direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades administrativas y 
órgano interno de control, demás áreas y para el conocimiento del público en general; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.   
 
SEXTO.- El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la 
Ley de Instituciones, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO. - Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 17ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE JUNIO DE 
2023. 
 

 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- LCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de 
la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los 
datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO AL TRANSITORIO CUARTO DEL DECRETO 
NÚMERO 236, EMITIDO POR LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el Ajuste al Presupuesto del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para el Ejercicio Fiscal 2023, en cumplimiento al artículo Transitorio Cuarto del Decreto número 
236, emitido por la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche en los términos de los 
Anexos uno y dos, que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, y que se adjuntan 
al presente Acuerdo; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, una vez aprobado el presente Acuerdo y sus Anexos uno y dos, los remita al Titular 
de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche en 
cumplimiento al artículo Transitorio Cuarto del Decreto número 236, emitido por la LXIV Legislatura 
del Congreso del Estado de Campeche y para los efectos administrativos y legales de la fracción X 
del artículo 72 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios y a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, tomar las medidas 
pertinentes para administrar, organizar y dirigir conforme a las disposiciones normativas aplicables, 
los recursos financieros otorgados al Instituto Electoral del Estado de Campeche, en los términos 
del presente Acuerdo y sus Anexos uno y dos, de conformidad con las atribuciones contenidas en 
el Artículo 288 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 
demás normatividad aplicable; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que en caso de que por 
necesidades de la institución se tengan que realizar movimientos entre los capítulos aprobados en 
los Anexos uno y dos de este documento, deberán realizarse en los términos que marca la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios y 
previo a su aplicación se deberá contar con la aprobación del Consejo General; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del IEEC, que realice la difusión del 
presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del IEEC, en términos 
del Artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos los efectos legales y 
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administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del IEEC, para que publique 
el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y 
en los estrados electrónicos del IEEC, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del IEEC y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del IEEC, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración del IEEC, para que dé cumplimiento a los puntos 
TERCERO y CUARTO del presente Acuerdo; a la Unidad de Comunicación Social del IEEC, para 
que dé cumplimiento al punto QUINTO del presente Acuerdo; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo del IEEC para que dé cumplimiento al punto SEXTO del presente Acuerdo; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
OCTAVO: El presente Acuerdo y sus Anexos uno y dos, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye 
a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
NOVENO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE VOTOS DE 
LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES EN LA 17ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2023, CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES JUAN CARLOS MENA ZAPATA Y ABNER RONCES MEX.  
 
SE APROBÓ EN LO PARTICULAR POR MAYORÍA DE VOTOS DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES, POR LO QUE HACE A LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES PRESENTADA 
POR LA CONSEJERA ELECTORAL NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS Y CONSEJERA 
PRESIDENTA LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de 
carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales.”   
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-SALA MIXTA DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C.

DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE

CAMPECHE.

A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
PETROINTEGRADORA ROMA S.A DE C.V.., (TERCERO 
INTERESADO).

EN EL LEGAJO DE AMPARO 96/22-2023/S.M. FORMADO 
CON EL ESCRITO DE DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO POR EL C. LICENCIADO LAZARO NIETO 
SÁNCHEZ, ASESOR JURÍDICO DEL C. JOSÉ SAMUEL 
DE JESÚS BUSTAMANTE PÉREZ EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DE DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, DICTADA POR ESTA ALZADA.

Hago constar que la Sala Mixta, el proveído de 
veintiocho de marzo, dicto un proveído el cual a la letra 
dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, veintidós de mayo del dos mil veintitrés.

SE DA CUENTA: Se tiene por recibido el escrito de 
referencia, mediante el cual el C. Licenciado Lázaro Nieto 
Sánchez, Asesor Jurídico de la parte promovente el C. 
José Samuel de Jesús Bustamante Pérez, señala domicilio 
para oír y recibir toda clase de citas y  notificaciones, el 
ubicado en Avenida Francisco I. Madero, número 220 
entre calle 16 y  y Calle Francisco I. Madero, Barrio 
de San Francisco CP. 24010 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, como referencia del 
predio señalado, se encuentra enfrente de la negociación 
denominada Electrónica PC Max de la Avenida Francisco 
I. Madero, autorizando para recibirlas en su nombre y 
representación a los licenciados en Derecho, Luis Alberto 
Cervera Hernández, Ana Karen Castillo Novelo, Eduardo 
Torres Arreola y Jorge Alejandro Casanova Cruz.

Por otra parte, solicita el amparo y protección de la Justicia 
Federal por escrito que dirige por medio de esta Sala Mixta 
al H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
del Estado, que promueve en contra de la resolución de 
diez de febrero de dos mil veintitrés,  y que refiere le fue 
notificada al quejoso el catorce de abril de dos mil veintitrés, 
considerándola violatoria de las garantías que consagran 

los artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 125 de la convención 
Americana de los Derechos Humanos, señalando como 
terceros interesados a las personas morales Seamar 
Divers México S. de R.L. de C.V., Offshore Equipment And 
Services S.A. de C.V., Petrointegradora Roma S.A. de 
C.V., y los CC. Erik Joaquín García Vior y Carlos Eduardo 
García Vior.

SE ACUERDA: Se autoriza de conformidad con el artículo 
12 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a los Licenciados en derecho mencionados 
en el escrito de cuenta: para oír y recibir cualquier 
comunicación procesal, recibir documentos y constancias 
del asunto.

Ahora bien, como se establece en el artículo 178 de la Ley 
de Amparo, certifíquese al pie de la demanda la fecha de 
su presentación, así como la de notificación de la parte 
quejosa, haciendo mención que de las constancias de auto 
se tiene que el quejoso fue notificado de la resolución que 
señala como acto reclamado en fecha dieciséis de febrero 
de dos mil veintitrés, mediante cedula de notificación 
por estrado número 606, por lo que entre ambas fechas 
mediaron como días inhábiles dieciocho, diecinueve, 
veinticinco y veintiséis de febrero actual, cuatro y cinco, 
once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis 
de marzo actual, uno, dos , ocho, nueve, quince, dieciséis, 
veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta de abril actual, seis 
y siete de mayo actual (por ser sábados y domingos). y 
el veinte, veintiuno y veintidós de febrero actual por ser 
inhábiles conforme al calendario oficial por “Carnaval”.  
Y el veinte de marzo actual por ser inhábil conforme al 
calendario oficial “ En conmemoración del veintiuno de 
marzo” cinco, seis y siete de abril actual por “Semana 
Santa” y el veinticuatro de abril actual  por ser inhábil 
conforme al calendario oficial por “Día del empleado 
estatal” y el uno y cinco de mayo actual por ser inhábiles 
conforme al calendario oficial por “ Día del Trabajo y la 
Batalla de Puebla”

Por lo anterior, es procedente la formación del respectivo 
legajo de amparo en original, no así del duplicado en 
virtud del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; para fines estadísticos regístrese en el 
Libro de Gobierno, dése de alta en el sistema Conex, con 
que cuenta esta alzada y márquese con el número 96/22-
2023/S.M., dejando en el presente un tanto del escrito 
de demanda de amparo en copia simple con sello de 
recepción en copia.-

Respecto al emplazamiento de la totalidad de los 

SECCIÓN JUDICIAL
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magistrados que componen esta sala mixta; el suscrito me 
doy por enterado de la presente demanda de amparo, y en 
su oportunidad procederé a rendir el informe respectivo, 
en representación de esta Segunda Instancia, por ende, 
resulta innecesario emplazar a los demás magistrados que 
integran esta Alzada.

Al igual, a efectos de impartir justicia pronta, como lo 
prevé el artículo 17 Constitucional, y dar cumplimiento 
a lo ordenado por la Ley de Amparo, en relación con el 
trámite de los juicios de amparo directo, dado que la 
primera notificación a los terceros interesados debe ser de 
manera personal, por tanto, se instruye a la Actuaria de 
la adscripción proceda a realizar el emplazamiento a los 
terceros interesados:

Seamar Divers México S. De R.L. De C.V., con domicilio 
en calle 38, número 295-A Entre las Calles 45 y 47 de la 
Colonia Tecolutla de la Ciudad del Carmen, Campeche.

Offshore Equipment And Services S.A. de C.V. con 
domicilio en calle 38, número 295-A entre las calles 45 
y 47 de la Colonia Tecolutla de la Ciudad del Carmen, 
Campeche.

El C. Erik Joaquín García Vior, con domicilio en calle 28 
número 100 colonia centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche.

El C. Carlos Eduardo García Vior, con domicilio en calle 
28 número 100 colonia centro de esta ciudad del carmen, 
campeche.

En cuanto al emplazamiento de la Sociedad Mercantil 
denominada Petrointegradora Roma S.A. de C.V., persona 
moral que fue emplazada a juicio mediante publicaciones 
realizadas en el Periódico Oficial de la Federación del 
Estado de Campeche conforme al artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

De ahí que, de la revisión de los autos que integran el 
expediente se observa el proveído dictado por la Jueza 
de origen con fecha uno de marzo de dos mil dieciocho, 
donde señaló que la moral en cuestión no tiene domicilio 
cierto y conocido en esta ciudad, ignorándose su domicilio 
en el que pudiera llamarlo a juicio, quedando debidamente 
acreditado la ignorancia del domicilio del mencionado 
demandado en el juicio de origen, como se observa visible a 
foja 377 del expediente; aunado a que obran los periódicos 
oficiales correspondientes de foja 381 a la 482).- por lo 
que se ordena a la actuaria realice su emplazamiento a 
través del periódico oficial esto es por medio de edictos 
que deberán ser publicados por tres veces consecutivas 
en el periódico oficial del estado, haciéndole saber al antes 
nombrado, que la copia de traslado de dicha demanda, 
quedará a su disposición en esta Secretaria.

Con el fin de que, de considerarlo conveniente, de 
conformidad con los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo, comparezcan ante el Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, en la Ciudad de San Francisco 

de Campeche, Campeche, a defender sus derechos, 
entregándole para ello copia simple de la demanda de 
amparo.

Por lo que, con fundamento en los artículos 2 de la Ley 
de Materia y 282 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado de manera supletoria, se habilitan días y 
horas inhábiles para que la Actuaria adscrita a esta Sala, 
realice las diligencias de emplazamiento correspondiente; 
facultándola para que en caso de no encontrar a los terceros 
interesados en los domicilios citados, y de ser enterada e 
informada a cerca de otros diversos en el que puedan ser 
hallados y emplazados, sin necesidad de ulterior acuerdo 
se constituya a esos y realice las diligencias en comento; 
asimismo, se le faculta a dicha funcionaria pública, para 
que de ser el caso, las efectúe de conformidad con las 
reglas previstas en la fracción I del artículo 27 de la Ley de 
la Materia, para robustecer lo anterior se cita el siguiente 
criterio federal:

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL AMPARO. SI EL 
ACTUARIO JUDICIAL, NO OBSTANTE HABERSE 
PRESENTADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
DISTINTOS HORARIOS Y DÍAS HÁBILES, NO LOGRA 
LOCALIZAR AL INTERESADO PARA HACER DE SU 
CONOCIMIENTO EL AUTO DE REQUERIMIENTO, 
PREVENCIÓN O ACTUACIONES QUE EL TRIBUNAL 
ESTIME CONVENIENTE, DEBEN HABILITARSE DÍAS 
Y HORAS INHÁBILES PARA REALIZAR AQUELLA 
DILIGENCIA COMO LO PREVÉ EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO DE LA 
LEY DE LA MATERIA. De los artículos 27, 28, fracciones II 
y III, y 29 de la Ley de Amparo, se advierte que en el juicio 
de garantías es obligación del juzgador, ordenar notificar 
personalmente a los interesados, aquellas providencias 
en las que se les formulen requerimientos o prevenciones, 
y sólo por exclusión, les serán notificadas por lista las 
demás resoluciones. Por su parte, el artículo 30 de la 
ley de la materia precisa ciertos casos en los cuales una 
notificación que deba hacerse en forma personal, ya sea 
por prescripción de la ley o por mandato judicial, finalmente 
se ordenará practicar por lista, cuando el quejoso, tercero 
perjudicado o persona extraña al juicio, con domicilio 
o casa señalados para oír y recibir notificaciones, no 
esperen al actuario judicial, una vez que, con anterioridad 
ha dejado citatorio previo, al no encontrárseles en la 
primera búsqueda y cuando no conste en autos domicilio, 
ni designación de casa o despacho para oír y recibir 
notificaciones. Finalmente, el artículo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, señala que las actuaciones judiciales 
tienen lugar en días y horas hábiles, que comprenderán, 
entre las ocho y las diecinueve horas de días hábiles y 
el artículo 282 del mismo ordenamiento establece que el 
tribunal respectivo puede habilitar días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que así lo amerite, 
expresando ésta y la diligencia que deba practicarse. 
Ahora bien, si de autos se advierte que el actuario judicial, 
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no obstante haberse presentado en el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones, en distintos horarios y 
días hábiles, no logra localizar a la parte interesada, a 
efecto de dar cumplimiento al artículo 28 citado, deben 
habilitarse días y horas inhábiles para realizar la diligencia 
de notificación personal a la quejosa, tercera perjudicada 
o persona extraña al juicio, en el domicilio designado 
para tal efecto y hacer de su conocimiento el auto de 
requerimiento, prevención o actuaciones que el tribunal 
estime pertinente, como cuando se requiere a la quejosa 
para que comparezca a reconocer como suya la firma que 
obra en la demanda de amparo, en la inteligencia que 
de no hacerlo se le tendrá por no interpuesta. Con esa 
actuación se crea en las partes la confianza de que en 
cualquiera de los casos mencionados, serán notificadas 
personalmente y no por lista, pues de hacerlo de esta 
manera, se les dejaría en total estado de indefensión. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Incidente de nulidad de actuaciones 
en el amparo directo 7646/2004. Martha Beatriz Velázquez 
Campos. 17 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Abraham Mejía Arroyo.

Hecho lo anterior ríndase, mediante oficio el informe 
justificado al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito en el Estado, enviándose: 1. La demanda de 
amparo y copia respectiva, 2. Notificación del quejoso y 
constancia de emplazamiento de los terceros interesados, 
3. Toca original 127/22-2023/S.M., que contiene la 
resolución reclamada de fecha diez de febrero de dos mil 
veintitrés, y sus respectivas notificaciones, visibles de foja 
25 a la 60 reverso, así como el expediente original número 
621/16-2017/2C-II., tomo I y II.

Por lo anterior, gírese oficio al Jueza Interina Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil, de esta jurisdicción, 
comunicándole que en el toca 127/22-2023/S.M., formado 
con motivo del recurso de apelación interpuesto por el 
licenciado Luis Enrique Aguilar Chávez, apoderado legal 
de las partes actoras, en contra de la sentencia definitiva 
de ocho de septiembre de dos mil veintidós, dictada por 
la juez interina del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial, en el expediente 
621/16-2017/2C-II., Relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Nulidad por Simulación de Actos Jurídicos, promovido por 
Fanny Anaya en su carácter de apoderada legal de Seamar 
Divers México S. de R.L. de C.V. y Offshore Equimenr and 
Services S.A de C.V, en contra de Erick Joaquín García Vior 
y/o Erik Joaquín García Vior, Carlos Eduardo García Vior, 
Sociedad Mercantil denominada Petro Integradora Roma 
S.A de C.V. y  José Samuel de Jesus Bustamante Pérez., 
el Lic. Lázaro Nieto Sánchez, ha interpuesto demanda 
de amparo directo en contra de la resolución emitida por 
esta Alzada el diez de febrero de dos mil veintitrés, lo 
que deberá hacerse de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de esta Sala Mixta Héctor Manuel 

Jiménez Ricárdez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina 
Yessenia Judith Arriola Ramírez., quien certifica...”

De conformidad con el artículo 27 Fracción III, 
inciso b) párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 
notifiquese el presente acuerdo a la Sociedad Mercantil 
denominada Petrointegradora Roma S.A de C.V., 
TERCERO INTERESADO. Por medio de edicto publicado 
por tres veces consecutivas, que se realice en el periódico 
oficial del gobierno del Estado como fuera ordenado en 
autos, en la ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.-

LICDA. HANIA ELENA LEÓN ARTIÑANO. ACTUARIA 
INTERINA DE LA SALA MIXTA. Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A NADIA EUNICE GONZÁLEZ PINTO.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/06-2007/30285, instruido en la 
averiguación del delito de violación denunciado por Rita 
María Dzib Gaytan en agravio de la menor de iniciales 
A.L.C.D. y del que aparece como probable responsable 
Carlos David Chan León, el suscrito juez interino el día de 
hoy dicto un proveído que en su parte conducente a la letra 
dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBEN, CAMPECHE; A 
VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES.

VISTOS: Con el oficio 524/A.E.I/2023 remite Juan Pablo 
Vera Pino Agente Ministerial Investigador por medio del 
cual señala que estando en el domicilio señalado para 
notificar a la C. Nadia Eunice González Pinto, al preguntar 
a los vecinos que el domicilio se encuentra desocupado en 
virtud de lo anterior no me es posible dar cumplimiento a lo 
ordenado; en consecuencia SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda en términos del artículo 
72 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

2).- De acuerdo con los articulo 41 y 205 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, es procedente 
fijar el día 15 de agosto de 2023,  a las 09:00 horas, la 
celebración de la diligencia consistente Examen de Perito 
por la Psicóloga Nadia Eunice González Pinto.

Ahora bien con el fin de agotar los medios legales 
para efecto de lograr la comparecencia de la perito 
NADIA EUNICE GONZÁLEZ PINTO, esta autoridad de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales en el Estado, tiene a bien  citar 
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POR ESTOS RUMBOS CON EL LOTE NÚMERO 25; DE 
LA ESTACION 3 AL PUNTO VISADO 4, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO N 89° 00’E SE MIDEN 400 METROS 
CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 4 AL PUNTO 
VISADO 5, CON RUMBO ASTRONÓMICO N 89° 00’E SE 
MIDEN 316 METROS 97  CENTIMETROS Y COLINDA 
POR ESTOS RUMBOS CON EL  LOTE NÚMERO 16; DE 
LA ESTACION 5 AL PUNTO VISADO 6, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO S 01° 00’E SE MIDEN 400 METROS 
CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 6 AL PUNTO 
VISADO 7, CON RUMBO ASTRONÓMICO S 01° 00’E 
SE MIDEN 400 METROS CERO CENTIMETROS; DE 
LA ESTACION 7 AL PUNTO VISADO 8, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO S 01° 00’E SE MIDEN 259 METROS 96 
CENTIMETROS Y COLINDA POR ESTOS RUMBOS CON 
LOTE 26-A; DE LA ESTACION 8 AL PUNTO VISADO 9, 
CON RUMBO ASTRONÓMICO S 89° 00’W SE MIDEN 
400 METROS CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 
9 AL PUNTO VISADO 0 DE PARTIDA, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO S 89° 00’W SE MIDEN 316 METROS 
97 CENTIMETROS Y COLINDA POR ESTOS RUMBOS 
CON EL EJIDO PLAN DE AYALA Y DE ESTA FORMA SE 
CIERRA POLÍGONO.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $1,025,638.40 pesos (Son: 
Un millón veinticinco mil seiscientos treinta y ocho 
pesos 40/100 M.N.) y como postura legal la cantidad de 
$683,758.93 pesos (Son: Seiscientos ochenta y tres mil 
setecientos cincuenta y ocho pesos 93/100 M.N.) 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado ubicado en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, el día VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  VEINTITRÉS, A LAS 
13:00 HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 8 de Junio de 2023.- 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el término 
de  QUINCE días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 94/22-2023/3CI-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 

a la misma por medio de edictos mediante citación del 
periódico oficial, por lo que se comisiona a la actuaria de la 
adscripción para que publique por tres veces consecutivas 
en el periódico oficial del Estado el presente acuerdo, 
con el apercibimiento que en caso de no comparecer la 
citada perito en la fecha y hora señalada programada de 
la audiencia en la que tendrá  intervención se tendrá como 
ausente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito del Estado, por ante la Licenciada CELIA 
FANY LEÓN TUZ, Secretaria de Acuerdos interina, que 
certifica y da fe.

=DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a NADIA EUNICE GONZÁLEZ PINTO, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 30 
de junio de 2023.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

QUINTA ALMONEDA

E D I C T O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 449/17-2018/2C-I, 
relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO FELIPE SELEM SASIA 
APODERADO LEGAL DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN 
CONTRA DE LOS CC. JOSE ECHARTEA CHAVARRIA 
Y MARIA EVELINA MOLINA TAPIA, el cual se describe a 
continuación: 

a) Fracción “A” “DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO, 
LOTE 26 DE LA COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, 
ACTUALMENTE PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA 
GANADERIA” MUNICIPIO DE CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE,  CON UNA SUPERFICIE DE SETENTA 
Y CINCO HECTAREAS NOVENTA Y NUEVE AREAS 
Y SESENTA CENTIAREAS, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: DE LA ESTACION 0 AL 
PUNTO VISADO 1, CON RUMBO ASTRONÓMICO N 01° 
30’W SE MIDEN 400 METROS CERO CENTIMETROS; 
DE LA ESTACION 1 AL PUNTO VISADO 2, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO N 01° 30’W SE MIDEN 400 METROS 
CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 2 AL PUNTO 
VISADO 3, CON RUMBO ASTRONÓMICO N 01° 30’W SE 
MIDEN 260 METROS CERO CENTIMETROS Y COLINDA 
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Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en la ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. Alan Orlando 
Pérez Benítez.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 103/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 304/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada EUBEBIA RAMIREZ AMADOR, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el numeral 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE JUNIO DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ., SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 15 DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Angélica Panti May, quien fuera originaria de 
Calkini, Campeche; para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil 
de esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 04 de Mayo 
de 2023.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Ruth Verónica Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera  Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del  Estado.- Rúbricas.

herencia de JAIME ENRIQUE HERRERA CARRILLO, 
quien fuera originario OTHON P. BLANCO, QUINTANA 
ROO, QUINTANA ROO y vecino de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de junio 
del año 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,    
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 94/22-2023/3CI-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de JAIME ENRIQUE HERRERA CARRILLO quien 
fuera originario OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, 
QUINTANA ROO y vecino de la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de junio del 
año 2023.- ROSSANA DEL CARMEN MUÑOZ GARCÍA, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 51/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 161/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) MARCIAL 
CANTERO LÓPEZ, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 1 DE FEBRERO DEL 
2023.

JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PEREZ BENITEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Aidee Yolanda Cervantes Y/O Haydee Yolanda 
Cervantes Y/O Aide Cervantes Trejo, quien fuera originaria 
del Municipio de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 31 de Mayo 
del 2023.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a quines de consideren Acreedores de la 
sucesión del señor FRANCISCO LUNA HERNANDEZ, 
para que en el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en que fúnden 
los mismos. El procedimiento Sucesorio Testamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres entre la calle 
68 y la avenida Periferica Norte, Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 19 de junio de 2023 .- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica-

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado, de 
diez en diez días hábiles por tres veces

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a 
la herencia de la extinta señora MARGARITA VARGAS 
ACOSTA, para que en el término de 30 treinta días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 

deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. El procedimiento 
Sucesorio intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica 
Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 24169 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de junio de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los Acreedores del extinto señor 
NICOLAS ADOLFO SAENZ SELEM, para que en el 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
presentando los documentos en que fúnden los mismos. 
El procedimiento Sucesorio testamentario se radicó en 
la Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de junio de 2023 .- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.-  Rúbricas

Para ser publicado en el Periódico Tribuna, de diez en diez 
días hábiles por tres veces

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los Acreedores del extinto señor 
ALBERTO FARRERA REDONDO, para que en el término 
de 30 treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
presentando los documentos en que fúnden los mismos. 
El procedimiento Sucesorio testamentario se radicó en 
la Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
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Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de junio de 2023 .- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado, de 
diez en diez días hábiles por tres veces

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
RITA ESTHER KEB CHI, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTIUNO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADA EN LA AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 
146 POR CALLE 49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 
24010 DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 04 
DE JULIO DE 2023.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE. CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
de la señora MARÍA ESTHER SÁNCHEZ ACOSTA también 
conocida como ESTHER MARÍA SÁNCHEZ ACOSTA, 
quien fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL CINCUENTA Y SIETE DE FECHA DOS DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, OTORGADA ANTE 
MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  ALEJANDRO 
LUNA MORALES DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
NURI LOPEZ HERNANDEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO 

DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA 
O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 
NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 16 
DE JUNIO DEL AÑO 2023.- LICDA. NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA NUMERO 40.- 
PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de CEFERINO 
GUZMÁN SÁENZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 01 de Junio del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora ALICIA IRASEMA 
CANTUN PEREZ, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.  

San Francisco de Campeche, Cam; 24 de mayo del 2023.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO 
NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes se consideren con derecho 
a la herencia, o tengan la calidad de acreedores del 
Autor de la Sucesión, de quien en vida respondiera al 
nombre de JOSÉ MANUEL FUERTES ISASMENDI, 
quien fuera vecino de esta Ciudad y falleciera el día 15 
de Noviembre del año 2021(dos mil veintiuno) en Dover, 
Morris, New Jersey, Estados Unidos de America, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de 30 días 
contados a partir de la última Publicación del presente 
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circulación en el Estado. 

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de Campeche, 
a 08 de Junio de 2023.- 

LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Notario 
Sustituto de la Notaría Pública número Tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado. GAMA490628657

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 29 de mayo de 
2023,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión testamentaria del 
C. JOAQUIN CORCUERA ARCE, denunciado por la  
C. ESTEFANIA SOBERANIS LORIA, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus 
acreedores para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del termino de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días cada uno, 
por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE LAS CIUDADANAS 
MIROSALVA VALDEZ MONTEJO, MARIA JOSE PEREZ 
VALDEZ Y MARIA FERNANDA PEREZ VALDEZ, HAN 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE LUIS ARMANDO 
PEREZ DZUL, NATURAL Y VECINO DE ESTA CIUDAD, 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y 
TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
LAS CUALES SE HARAN POR TRES OCASIONES EN 
UN LAPSO DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y 
EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI 
CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 
ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 

Edicto, respecto a la Denuncia y Radicación de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del mismo, denunciado por el 
C. JONATHAN MITCHEL FUERTES SUASNAVAR en su 
carácter de Hijo Legítimo, solicita la publicación del Edicto 
Notarial que obra asentado en el Protocolo de la Notaría 
Pública número 3 del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, pasado ante la fe del notario sustituto LIC. 
ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, con motivo 
de la licencia temporal de su Titular, Maestra en Derecho 
OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO, con domicilio 
ubicado en Calle Circuito Belén Sur, número 14, entre 
Circuito Belén Oeste y Calle Ciruelos, del Fraccionamiento 
San Juan II, C.P. 24050; bajo la Escritura Pública número 
19 (diecinueve), con fecha de escritura y de firma 3 (tres) 
de Abril del 2023 (dos mil veintitrés). 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y en un Periódico de los 
de mayor circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de Campeche, 
a 4 de Abril de 2023.- 

LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, 
Sustituto de la Notaría Pública número Tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado. GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes se consideren tengan la 
calidad de herederos y acreedores de la Autora de la 
Sucesión, de quien en vida respondiera al nombre de 
MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ CARRILLO, quien fuera 
vecina y falleciera en la Ciudad de Campeche, Campeche 
el día 12 (doce) de Enero de 1997 (mil novecientos 
noventa y siete), para que comparezcan a deducirlo 
dentro del término de 30 días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la Publicación del presente 
Edicto, respecto a la Denuncia y Radicación de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del mismo, que obra 
asentado en el Protocolo de la Notaría Pública número Tres 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a mi 
cargo, con domicilio ubicado en Calle Circuito Belén Sur, 
número 14, entre circuito belén oeste y calle ciruelos, del 
Fraccionamiento San Juan II, C.P. 24050; bajo la Escritura 
Pública número 35 (treinta y cinco), con fecha de escritura 
y firma 6 (seis) de Junio del 2023 (dos mil veintitrés), 
denunciado por la C. LIC. JOSÉ LUIS VERA LÓPEZ, en 
su carácter de Hijo Legítimo.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días hábiles, en un en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de amplia 
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COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. –

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 02 DE 
JUNIO DEL 2023..- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE LUIS ALFONZO UC SANTA MARÍA 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 02 
DE JULIO DEL 2021, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 DE 
JUNIO DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA de La Extinta: 
CÁNDIDA MONTEJO MONTEJO, quien falleció EL 17 
DE NOVIEMBRE DE 2022; Denuncia que hizo El Señor 
GASPAR NIEVES MONTEJO.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Acreedores, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, 
Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad 
y Puerto de Champotón, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Campeche, en horas y días hábiles, a partir de 
la fecha de esta publicación y treinta días después de la 
última, las que se harán en periodos de diez días por tres 
veces.

Champotón, Campeche, a 19 de Mayo de 2023.- LIC. LUIS 
FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario Público 
No. 54. SASL5808056Z5.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1160/2023, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPECHE, CON FECHA VEINTINUEVE DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JUANITA DE LA CRUZ 
DIAZ PEREZ, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
DIANA BEATRIZ OCHOA DIAZ Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. - NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34. LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA. PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE 
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 1132/2023, OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DIECINUEVE DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE LA CUJUS JUANA VEGA VERA, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA JUANA VEGA 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 24 DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTITRES. - EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34.- LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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